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El Diputado señor MARCO ANTONIO SULANTAY
OLIVARES ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, si lo
tiene a bien, se sirva emitir un pronunciamiento sobre el financiamiento de los
costos de distribución del denominado Plan Piloto "Gas a Precio Justo", e instruir,
si así lo estima pertinente, una auditoria para verificar el cumplimiento de las
normas relativas a la ejecución presupuestaria de los fondos públicos
involucrados, conforme a los antecedentes que expone.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA (S)

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: BD516BCF08F4831D



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
DE : MARCO ANTONIO SULANTAY OLIVARES 
  H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
 
A : SRA. CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA (S) 
________________________________________________________________________________ 
 
 

En uso de las atribuciones legales y constitucionales que me asisten en calidad de diputado, 
solicito tenga a bien emitir un pronunciamiento sobre el financiamiento de los costos de 
distribución del denominado Plan Piloto “Gas a Precio Justo”, e instruir, si así lo estima 
pertinente, una auditoria para verificar el cumplimiento de las normas relativas a la ejecución 
presupuestaria de los fondos públicos involucrados, conforme a los antecedentes que se 
exponen a continuación.  
 
El Gobierno del Presidente Gabriel Boric, bajo la promesa de “gas a precio justo”, 
implementó -a través del Ministerio de Energía- el Plan “Piloto GLP Chile”, en colaboración 
con la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP), para lo cual requirió a esta compañía 
incorporar en su Plan de Desarrollo y Negocios (PDN) correspondiente al período 2022-
2026, un ítem con dicho programa, el que finalmente se ejecutó entre los meses de agosto y 
diciembre de 2022, en las comunas de San Fernando, Chiguayante y Quintero, beneficiando 
a un total de 3.157 familias que formaban parte del 40% más vulnerable del Registro Social 
de Hogares. 
 
Según consta en Carta Nº0109, de 10 de marzo de 2023, remitida por ENAP al señor ministro 
de Energía, Diego Pardow, luego de que éste solicitara información acerca de los resultados 
del piloto a propósito de un oficio de fiscalización (Nº27.920), de fecha 26 de diciembre de 
2022, de los diputados de la Unión Demócrata Independiente (UDI), Marco Antonio 
Sulantay, Juan Antonio Coloma, Juan Manuel Fuenzalida y Cristián Labbé, el referido 
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proyecto consideró 6.000 cilindros y un gasto total de $591.273.313, conforme al siguiente 
detalle: 
 
 
 
 
 

   
 

             Fuente: Carta Nº0109, ENAP, pág. 2.  
 
Respecto de los costos de distribución que alcanzaron la suma de $507.386.063, es decir, casi 
un 86% del total, la compañía -en la misma carta- informó que, por instrucciones del 
Ministerio de Energía, dichos costos serían asumidos por esa Secretaria de Estado, en los 
siguientes términos: 
 

“(iii) Distribución, que corresponde a la suma de los costos en los que se incurre 
en el proceso de despacho de los cilindros hasta el beneficiario final del 
proyecto piloto. Según fue instruido por el Ministerio de Energía, este ítem 
será cubierto con la entrega de recursos que cubrieran estos costos, con cargo 
al presupuesto de dicha cartera (…)”.  

 
 

Sin perjuicio de ello, el señor ministro Pardow, mediante Oficio Ordinario Nº447, de fecha 
12 de abril de 2024, dirigido a la Cámara de Diputados en respuesta a Oficio Nº40.136, de 
junio de 2023, de la Bancada de Diputados UDI, afirmó que “a la fecha dichos costos (de 
distribución) han sido financiados completamente por ENAP”.  
 
Como se aprecia, los datos dan cuenta que la cartera de Energía no ha concretado el traspaso 
de los recursos comprometidos para financiar los costos de distribución del “Piloto GLP 
Chile”, lo que podría configurarse como una infracción a los principios de legalidad 
presupuestaria, eficiencia, eficacia y probidad administrativa que nuestro ordenamiento 
jurídico exige en el uso de fondos públicos, especialmente considerando que la Ley de 
Presupuestos de aquella época no contenía ningún ítem para el financiamiento del programa 
y que ENAP recientemente declaró que “ha realizado todas las gestiones pertinentes ante 
el Ministerio de Energía para que éste restituya los recursos del piloto Gas de Chile”1, 
encontrándose “a la espera de que el ministerio materialice el pago”2.  

 
1 Citado en: “Ministerio de Energía adeuda $517 millones a ENAP por servicios en plan piloto Gas de Chile”. 
Portal de Radio Bío Bío Chile. Disponible en: https://www.biobiochile.cl/noticias/economia/negocios-y-
empresas/2024/04/20/ministerio-de-energia-adeuda-517-millones-a-enap-por-servicios-en-plan-piloto-gas-de-
chile.shtml  
2 Idem.  
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También, se hace presente que el día 31 de mayo de 2023, a partir de una consulta sobre la 
forma en que precisamente serían financiados los costos de distribución, realizada por el 
diputado que suscribe, Marco Antonio Sulantay, durante la sesión de la Comisión de Minería 
y Energía de la Cámara de Diputados, el señor ministro Pardow sostuvo que “efectivamente 
no hay una partida presupuestaria para hacerse cargo de aquello, y es algo sobre lo cual 
estamos trabajando”3.  
 
Habiendo transcurrido más de un año desde que se dieron a conocer los resultados del piloto 
“Gas a Precio Justo” y de que el Gobierno haya anunciado que se encontraban estudiando 
un mecanismo para cubrir los recursos involucrados, surge la necesidad de indagar en la 
ejecución presupuestaria de este plan y si corresponde que ENAP asuma los gastos de 
distribución frente a la pasividad del Gobierno para hacerse cargo de su financiamiento, 
sobre todo considerando que la misma empresa por instrucciones del Ejecutivo, 
específicamente de los señores ministros de Hacienda, Mario Marcel, y de Energía de ese 
entonces, Claudio Huepe, tuvo que considerar dicha política pública en su Plan de Desarrollo 
y Negocios (PDN) correspondiente al período 2022-2026, según consta en Oficio Ordinario 
Nº1039, particularmente en su punto Nº2, letra e), remitido por los secretarios de Estado de 
ambas carteras a ENAP con fecha 29 de junio de 2022: 
 

“Luego de analizar el Plan Quinquenal en cuestión, han decido aprobarlo 
parcialmente, requiriendo su reformulación y remisión antes del 30.09.2022, 
atendiendo las siguientes instrucciones: 
 
e) Incorporar en el Plan de Desarrollo y Negocios (PDN) de ENAP para el 
período el Proyecto “Piloto GLP Chile”, que desarrollará la sociedad Gas de 
Chile S.A y que cuenta con la autorización del Ministerio de Hacienda de un 
aporte capital. En esa misma línea, el PDN debe incorporar una propuesta de 
negocio precisa para la distribución mayorista de GLP en cilindros móviles 
desde el segundo semestre de 2022 extensiva territorialmente, atendiendo la 
dimensión social.”. 
 

Al respecto, conviene tener a la vista que el artículo 3º, inciso segundo, de la ley Nº18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, indica que 
ésta deberá observar, entre otros principios, el de eficiencia y el de eficacia y, en el mismo 
sentido, el artículo 5º, inciso primero, del citado cuerpo legal, dispone que “las autoridades 
y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos 
y por el debido cumplimiento de la función pública”. 
 

 
3 Ver desde 1:25:48 en adelante. Video correspondiente a sesión de 31 de mayo de 2023. Disponible en: 
https://www.democraciaenvivo.cl/player.aspx?id=74861 
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A su vez, el artículo 8º de la Carta fundamental señala que “el ejercicio de las funciones 
públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas 
sus actuaciones”, mientras que el artículo 52 de ley Nº18.575 dispone que “el principio de 
la probidad administrativa consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un 
desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre 
el particular”.  
 
Finalmente, el artículo 2º, letra a), de la Resolución Nº10, que establece normas que regulan 
las auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República y deja sin efecto la 
Resolución N° 20, de 2015, de este origen, indica que el ente contralor, para los efectos de 
dicho reglamento podrá “fiscalizar la aplicación de las disposiciones relativas a la 
administración financiera del Estado, de ejecución presupuestaria de los recursos públicos 
y de otras que determinen las leyes, así como el cumplimiento de los principios de eficacia, 
eficiencia y economicidad en el uso de dichos fondos”.  
 
POR TANTO,  
 
En mérito de lo expuesto, solicito tenga a bien emitir un pronunciamiento sobre el 
financiamiento del Plan “Piloto GLP Chile”, más conocido como “Gas a Precio Justo”, en 
relación con los costos de distribución que alcanzaron la suma de $507.386.063, es decir, un 
86% de los casi 600 millones que significó el programa, y si corresponde que los gastos por 
este concepto sean asumidos por ENAP, ya que -en principio- se cargarían al presupuesto 
del Ministerio de Energía, pero que, según el ministro del rubro, señor Diego Pardow, a la 
fecha, han sido financiados totalmente por la referida empresa, instruyendo el inicio de una 
auditoria a fin de fiscalizar y verificar que la ejecución de esta política pública se haya 
ajustado a los normas relativas a la administración financiera del Estado, de ejecución 
presupuestaria de los recursos públicos y de otras que determinen las leyes, así como el 
cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia, probidad administrativa y legalidad 
presupuestaria en el manejo de dichos fondos y, en general, solicito se sirva instruir todas 
las medidas que estén a su alcance para verificar el buen uso de los recursos públicos y que 
el mencionado programa piloto se haya implementado conforme a derecho en materia de 
financiamiento. 
 
Sin otro particular, y esperando una buena recepción de esta solicitud, se despide 
atentamente,  
 
 
 

MARCO ANTONIO SULANTAY O. 
DIPUTADO 
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OFICIO ORDINARIO N° 447 / 2024

ANT.: Oficio N°40136, de 6 de junio de 2023, de
la Cámara de Diputadas y Diputados.

MAT.: Responde Oficio N°40136, de 6 de junio de
2023,  de  la  Cámara  de  Diputadas  y
Diputados.

SANTIAGO, 12 de Abril de 2024

DE       : MINISTRO DE ENERGÍA
SEÑOR DIEGO PARDOW LORENZO

PARA  : SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS
HONORABLE DIPUTADO SEÑOR RICARDO CIFUENTES LILLO

Junto con saludar a V.E., y en atención a la solicitud que han formulado los Honorables Diputados
Jorge Alessandri Vergara, Gustavo Benavente Vergara, Juan Antonio Coloma Álamos, Cristian Labbé
Martínez y Guillermo Ramírez Diez, por medio del oficio citado en el ANT., a través del cual solicitan
información sobre los recursos comprometidos para el "Plan Piloto Gas de Chile", indicando si estos
fueron o no traspasados por esta cartera a ENAP, comunico a usted lo siguiente:

Respecto del financiamiento de los costos de distribución del plan piloto Gas de Chile ejecutado por
ENAP, dicha empresa remitió a este Ministerio, mediante carta N°109, del 10 de marzo de 2023, la
cual tiene carácter de reservada, información sobre los resultados y la evaluación de la propia
ENAP sobre la implementación del referido piloto.

A la fecha dichos costos han sido financiados completamente por ENAP.

Sin otro particular, se despide atentamente de Vuestra Excelencia.

DIEGO GONZALO PARDOW LORENZO
Ministro de Energía

DISTRIBUCIÓN:

1. Destinatario.
2. Prosecretario de la Cámara de Diputadas y Diputados.
3. Gabinete Ministro de Energía.
4. División de Combustibles y Nuevos Energéticos.
5. Sistema de Transparencia y Atención Ciudadana.
6. Cierre por Oficina de Partes.
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